RES. 31/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0007223, Ent. N° 5587/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, relacionadas con la Licitación Pública N°1600157400 para la contratación de trabajos de pintura industrial en Refinería La Teja – Planta Eduardo Acevedo, por un monto de hasta $40:000.000 más IVA, con opción a renovación por hasta igual monto;
RESULTANDO: 1) que el Departamento Relacionamiento con Clientes – Abastecimiento informó, con fecha 11/09/17, que el rubro 2 presenta disponibilidad para el año 2018 en virtud de la prórroga automática, por un total de Pesos Uruguayos 14.000.000; asimismo, el rubro 2 presenta disponibilidad para el año 2019 en virtud de la prórroga automática, por un total de $26:000.000, siendo el importe total de $ 40:000.000;
2) que por Resolución de Gerencia General GG N°051/2017 de fecha 7/11/17, se autorizó la presente convocatoria, y se designó a la Comisión encargada de la redacción del Pliego de Condiciones; y por Resolución de Gerencia General (GG) N° 048/2018 de fecha 22/05/18, se aprobó el Pliego de la presente Licitación;
3) que, cumplido el requisito legal de la publicidad con la debida antelación, al acto de apertura de ofertas que tuvo lugar con fecha 23/07/18, presentándose: 1) Tecnocyl S.A.; 2) Compañía Electroténica Industrial (CEI S.R.L.); 3) Metalizadora Uruguaya S.A.; 4) Belinova S.A. (Cimsa); 5) Finawel S.A., Irontech Argentina S.A., Temsi S.R.L. Consorcio en Formación; 6) Consorcio Arpec Uruguay y Blitemar en formación; 7) Julio Berkes S.A.; 8) Arit S.R.L.; 9) Nautizar S.A. y 10) Endumar S.A.;
4) que lucen adjuntas constancias de inscripción con el estado activo en RUPE respecto de las siguientes empresas: Tecnocyl S.A., Compañía Electrotécnica Industrial S.R.L., Metalizadora Uruguaya S.A., Belinova S.A., Arpec Uruguay S.A., Blitemar S.A., Julio Berkes S.A., Arit S.R.L., Nautizar S.A. y Endumar S.A.; y asimismo, con fecha 03/08/18, la Gestión de Contratos – Gerencia de Abastecimiento informó que Irontech Argentina S.A. no se encuentra registrada en RUPE;
5) que con fecha 10/08/18, luce cuadro comparativo de precios confeccionado por Gerencia Abastecimiento -Procesamiento y Ejecución de Compras, dejándose expresa constancia de que las firmas presentadas se encuentran inscriptas en el RUPE;  no obstante, el consorcio en formación Finawel, Irontech Argentina S.A. y Temsi S.R.L., no puede considerarse debido a que la firma Irontech Argetina S.A. no se encuentra inscripta en RUPE;
6) que obra Informe técnico de ofertas de fecha 23/08/18, mediante la cual se adjuntan: Estudio de ofertas, Estudio de máquinas y herramientas, Estudio de fichas técnicas e Informe de Servicios Mantenimiento III, manifestando que:
a) Tecnocyl S.A. y CEI S.R.L. no cumplen con los antecedentes, con los requisitos de máquinas y herramientas y las fichas de pintura industrial técnicamente solicitadas en el Pliego;

b) Metalizadora Uruguaya cumple con los antecedentes, con los requisitos de máquinas y herramientas y las fichas de pintura industrial técnicamente solicitadas; 

c) Belinova S.A. no cumple con los antecedentes, ni con los requisitos de fichas técnicas de pintura industrial técnicamente solicitadas; presenta correctamente los requisitos de máquinas y herramientas;

d) Consorcio Arpec Uruguay y Blitemar en formación, no cumple con los antecedentes, ni con los requisitos de fichas técnicas de pintura industrial técnicamente solicitadas en el pliego; sí presenta correctamente los requisitos de máquinas y herramientas;
e) Berkes no cumple con los antecedentes, ni con las máquinas y herramientas; sí cumple con los requisitos de fichas técnicas de pintura industrial técnicamente solicitadas en el Pliego;
f) Arit S.R.L. no cumple con los antecedentes solicitados; sí cumple con los requisitos de máquinas y herramientas y las fichas de pintura industrial técnicamente solicitadas en el Pliego;
g) Nautizar S.A. cumple en su totalidad con los antecedentes solicitados en el pliego, así como con los requisitos de máquinas y herramientas y las fichas de pintura industrial técnicamente solicitadas;

h) Endumar S.A. no cumple con los antecedentes ni con los requisitos de máquinas y herramientas y las fichas de pintura industrial técnicamente solicitadas.

i) Efectuado el estudio técnico, se aconseja adjudicar a Nautizar S.A., por cumplir técnicamente con lo solicitado en el pliego de Condiciones Particulares y presentar el menor coeficiente “C” cotizado;
7) que luce Acta de Comisión Asesora de Adjudica​cio​nes de fecha 14/09/18, con nuevo Cuadro comparativo según punto comparación, resultando ser el precio total (aplicando los márgenes de preferencia en los casos que corresponden): 1) Tecnocyl S.A. - $44:849.862,75; 2) CEI S.R.L.- $ 39:724.164,15; 3) Metalizadora Uruguaya S.A. - $ 48:138.852,69; 4) Belinova S.A.- $ 41:432.730,35; 5) Consorcio Arpec Uruguay y Blitemar en formación - $ 27:764.200,75; 6) Julio Berkes S.A. - $43:008.028,39; 7) Arit S.R.L.- $ 29:472.766,95; 8) Nautizar S.A.- $21:386.464,84 y 9) Endumar S.A.- $ 37:588.456,40;
8) que consta informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 14/09/18, recogiendo el estudio técnico de las ofertas, y el informe de la Gerencia Mantenimiento – Servicios Mantenimiento III; en consecuencia, de acuerdo con lo informado y lo establecido en el Numeral III.20 – Adjudicación del Pliego, la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconseja adjudicar a Nautizar S.A., por cumplir técnicamente con lo solicitado y presentar el menor coeficiente "C" cotizado;
9) que luce detalle de lo que se aconseja adjudicar a Nautizar S.A.: Item 1: Contratación de trabajos de pintura industrial en Refinería La Teja, Planta Eduardo Acevedo – Coeficiente C = 0,54; Precio total adjudicado: hasta $ 40:000.000 más IVA; y asimismo, obran Pedidos de Compra Nos. 4500149961, y 4500149961, ambos de fecha 02/10/18;
10) que por Resolución de Directorio Nº 996/11/2018 de fecha 29/11/18 (Acta Nº 7916), se adjudicó a Nautizar S.A., por un monto de hasta $ 40:000.000 más el 22% de IVA, por un monto de hasta $ 8:800.000; se condicionó la adjudicación a la previa intervención del gasto por parte del Tribunal de Cuentas (Artículo 211 Literal B de la Constitución de la República); y por Oficio de Secretaría General Of. 113-2018-SG/253358/1, de fecha 29/11/18, se comunica la remisión de este expediente en formato CD para el contralor de legalidad del Tribunal de Cuentas;
CONSIDERANDO: 1) que el presente procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;
2) que, en tal sentido, se adjudicó al oferente que, cumpliendo con los requisitos exigidos en el Pliego, presentó el menor precio comparativo, según sendos informes formal- técnico, y cuadros de ponderación confeccionados por la Administración, y en aplicación los criterios establecidos en el numeral III.18: “Criterios de Adjudicación” y numeral III.19: “Adjudicación” del Pliego de Condiciones Particulares;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, por un monto de de hasta $ 40:000.000 más el 22% de IVA, por un monto de hasta $ 8:800.000, una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente; 

2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones.
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